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94KCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
áynntamientos de la provincia .............. año, 5t ptaa.
Lo» demía: trimestre, 15; semestr* 36; ” ót *
Extranjero: " 22’5»; " 15; " 96 "

Laa s u  cripcionea, cuyo pago es odetontado, M 
«tiritarán de la In${>ecci6* de Talleres del Hospicit» 
provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
»da la correaponaencia administrativa referente al 
BotrriM.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
K» Giro postal o Letra de fácil cobro.
„ La® cartas que contengan valores deberán ir certl 
«cadas y dirigidas a nombre de la citada Insfecdá*

números que se reclamen después de transa- 
•ridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 

al precio de venta, o sea a 35 cí*Hmoe k*
- ■ afio corriente y a 65 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Oaiwe ciutimos cada 

ecompafiará un sallo móvil de UNA peseta por sai-

^'^^‘'anuncios obligados al pago, sólo 
previo abouo o cuando haya persona en la capital qm

inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GuM? 
uador, por oficio; execrándose, según está orr/f 
aido, las de la primera Antondad mu™

A todo recibo de anuncio aoompa&irá un ej«np«* 
éd Bo l x t in respectivo coma comprobante, «eaao 
pago loo demás que 6v‘ pidan .

Tampoco timen derribo más que a un 
piar, ^ue se „jlicitará en el oficio de remisión -d 
original, ’os Centros oficiales.

£1 Bo l x t ih Of ic ia ) se halla de venta en 1^ 1--
,eenta del H oe^cio. ■
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’ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ~
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

'•rritorí^ a- °y'g®n m la Península, islas adyacentes, Canarias y 
11a* de an .a,ujetoa * Ia legislación peninsular, a los veitM 
litro civil) P l>Tnulgaci6n> si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6-

le prorinciaS1CaOnr8 Gobierno son obligatorias para la cap/ial 
*uatro dias que ae Publican oficialmente en ella, y desde 
(Ley de 3 a^spu , 1,8,8 ,oa demás pueblos de la misma provincia.

J de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios seflor^a Alcalde» y Secretario» «<•^«8 
esta Bo l x t im Of ic ia i, dispondrán que se fije un ejempL’.' ® 
ti sirio de -ostumbre, donde permanecerá hasta e recibo ae. if 
^Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon» 
Slidad, de conservar los números de este Bo l x t iw , colwxiocad» 
ordenadamente oara su encuadernación, que deberá verificaron T
final de cada semestre.

.__SECCION PRIMERA l
Ministerio de Trabajo y Previsión.

■aRDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias cursadas a este 

departamento por numerosas entidades de em- 
eados y obreros municipales, comunicando el 
yimp innento por parte de los Ayuntamientos 

as disposiciones de carácter social que se en- 
uentran en vigor:

Resultando que vn dichas instancias se pide 
uy especlallnente que se obligue a los Munici- 
(js al más exacto cumplimiento de las disposi- 
,nes relativas a la jornada legal y al descanso, 

eonio a del artículo 104 de la vigente lev de
J«lados mixtos: '
recir1?1^6!1^11^0 Cltle la ^HtRiad de las denuncias 
tei y as iace una disposición de carác-
tan^1^1^ ’ <1Lle corl'esponde dictar a este Depar- 
reht-;11.0 depender de él todas las cuestiones 
<;(>hu?.aS a c°n arreglo al Decreto del
de 1cm1° de la República de 4 de mayo
de sonr' coH^rt'do en ley de la República el 9

■ eretn-b^^Ho®» el primer artículo del De- 
1.° de ‘A- e V cc ’uni° de 1925 y del Decreto de 
septieJi'C -1931, «onvertido'en Ley el 9 de 
hue son 1C S1^.4len^, dice de un modo terminante 
municiniU ■a? aci^n a los empleados y obreros 
material S i°( • aS disposiciones sobre tales 
de Emprc^ . "?-1Snia ^^a.^ue si dependieran 
Mué las ?s,ls Y sin otras excepciones 
legales en los mencionados textos

ConsiL Sus Jumentos:
Jurados m^0 5Ue eI artículo 104 de la ley de 

• xtos de trabajo excluye de la compe

tencia de esos organismos el trabajo en industrias 
y propiedades explotadas directamente por la Ad
ministración, así como los servicios públicos cuan
do se hagan por cuenta del Estado, Provincia o 
Municipio, o cualquier organismo administrativo 
u c/ficial, si bien los obreros que se ocupen de 
tales servicios no podrán ser sometidos a condi
ciones inferiores a las de profesiones u oficios 
de naturaleza análoga: .

Considerando que, según se sostuvo reiterarla- 
mente por este Departamento, el Estado y orga
nismos oficiales están obligados a dar ejemplo a 
los patronos particulares en el acatamiento \ 
aplicación de las leyes de trabajo o sus obiems 
v empleados,
' Este Ministerio ha dispuesto : .,

1 .° Recordar a los Municipios la obligación 
estricta en que se encuentran de cumplir, con 
respecto a sus empleados y obreros, las leyes del 
trabajo y muy especialmente las relativas al des
cansó setnanal y jornada máxima legal, ya que 
su aplicación dará lugar a las correspondientes 
sanciones por parte de la Inspección del ha- 
bajo. . 11..

2 .® Advertir a Los Ayuntamientos que los ome
ros de servicios públicos municipales no han < e 
estar sometidos a condiciones inferiores a los de 
profesiones y oficios análogos, bien entendido que 
para la determinación de esta inferioridad ha de 
tenerse en cuenta el conjunto de las condiciono 
de salario, estabilidad, 'forma de nombramiento, 
jubilaciones, etc., para hacer las debidas compen
saciones. . .

;Lo. que comunico a V. I. pata su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de jumo de 1933. -
P. D., Carlos de Baraibar. , 
Señor Director general de '1 rabajo.

(“Gaceta” 2 julio 1933.)
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SECCION SEGUNDzX
Núm. 3.778.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente 
la existencia de la rabia en esta provincia, de 
hiendo por tanto las Autoridades y funcionarios 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones regla
mentarias señaladas en los artículos 175 al 179 
inclusives del citado Reglamento, como también 
las publicadas en las circulares de este Gobier
no de fechas 21 de diciembre, 5 de mayo y 29 
de junio últimos.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoz1, 10 de julio de 1933.
p.l Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.
Sres. Alcaldes, Inspectores municipales, Vete

rinarios y funcionarios en general.

—

Relación de las licencias de CAZA expedidas par este 
Gobierno durante el mes de junio de 1933.

Expedidas el día 1.
1.296. Lucio Puras López, Zaragoza.
1.297. Calixto Asensio Serrano, Ari-za.
1.298. Miguel Pilar Ibarra, Lucena.
1.299. Higinio Casamayor Lázaro, Lagata.
1.300. Vicente Sánchez Franco, Ariza.

Expedidas el día 2.
1.301. Julián Sardoy Pérez, Uncastillo.
1.302. Manuel Burillo Royo, Tosos.
1.303. Manuel Alsina Sánchez, ídem.
1.304. Félix Pablo Blasco, Zaragoza.
1.305. Luis Sánchez Adelantado. Montañana.
1.306. Tomás Veraché Franco, Escatrón.
1.307. Simón de Miguel Moreno, Farasdués.

Expedidas el día 3.

1.308. Cándido Chamorro Latorre, Embid de Ariza.
1.309. losé Candera Sánchez, Lobera de Onsella.
1.310. Ricardo Martín Benito, Muel.
1.311. José Simón Andréu, Vistabella.

Expedidas el día 5.

1.312. foaquín Francés Tapia, Aguaron.
1.313. Máximo Gracia Berdala, Nuez de Ebro.
1.314. lavier Mainar Escarilla, San Juan.
1.315. 1*1 orentino Condón Olíate, Zaragoza.

Expedidas el día 6.
1.316. Inocencio Romero Marín, Riela.
1.317. Matías Vicente Labrador, Codos.
1.318. Isidoro Diloy, ídem.
1.319. Baltasar Agüelo Gómez, Pedrola.

1.320. Matías Belío Menés, Novillas.
1.321. Tomás Peña Navarro, Villanueva del Hticn 1.373
1.322. Gregorio Navarro Navarro, ídem. J 1.37-
1.323. José Bernal Gil, Maluenda. 1.375
1.324. Santiago Aldea Aldea, ídem. 1.37í

1 ZTT
1.325. Manuel Gálvez Cuenca, Nuévalos. 1.0/ /

Expedidas el día 7.
1.326
1.327.
1.328.
1.329.

Rogelio Roy Rodrigo, Salillas de Jalón- 
Mariano Roy S'agarra, ídem.
Emilio Laborda Montón, Rueda.
Mariano Besabé Mateo, Aguilón.

1.378
1.37<
1.38(
1.38

1.330. José Rodríguez Andrés, Alarba. 1.38<,
1.331 Pascual Larrodé Laborda, Zaragoza. 1.38;
1.332. iVicente Coreta Velilla, Torrijo de la 4 

nada. • '
1.38
1.38

1.333.
1.334.
1.335.

Baltasar Vallcjo Sánchez. Embid de Ar^ 
José Latorre Bailón, ídem.
Félix Orriés Navarro, Moyuela.

Expedidas el día 8.

1.38í

1.38
1.38

1.336. Celestino Arnal Arnal, Romanos. 1.38
1.337. Domingo Castillo Gutiérrez, ídem. 1.39
1.338.
1.339.

Matías Martínez Pérez, Alagón. 
Antonio Ezquerra Carrerías, ídem.

Expedidas el día 9.

1.39

1.39
1.340. Manuel Lorente Larrodé, Tauste. 1.3<
1.341. Florentino Arriazu Antón. ídem. 1.39
1.342.
1.343.

Valero Villalba Villalba, Daroca.
Atilano Mongío Torralha, Piedratajada.

1.39

1.344. Teófilo Larrea Echegoyen, Calatayud. 3

Expedidas el día 10.

1.39

1.345. Vicente Pardos Liarte, Used. 1.39
1.346. Juan Daga Gómez, Santed. 1.39
1.347.
1.348.

1.349.

Pascual Villar Latorre, Tierga.
Rogelio Laplaza Bernal, Castejón de Val^' 
jasa.

Mariano Barón Conde. ídem.

1.39

l.T
1.4C 
1-4C 
1-4C 
l-4( 
1.4(

1.4( 
1.4< 
1.44

1.350. Pablo Ruiz Conde, ídem.
1.351. Julián Vicente Pinilla, Illueca.
1.352. José Ginés Alted, Calatayud.
1.353.

1.354.
1.355.

José López Callén. Alagón.

Expedidas el día 12.
José Lorenzo Trigo, Zaragoza. 
Miguel Salazar Jurado, ídem.

1.356. Julián Luño, ídem.
1.357. Félix Casado Lajusticia, ídem.
1.358. José María Mateo Marco, ídem.
1.359. Antonio Torres Zalaya, ídem. 1 4(1.360. José Navarro Zalaya. Gallur. iA1.361. José Lahoz Piazuelo, Escatrón. i-41.362. Antonio Bemad Nerín, Zaragoza. 1.41.363. Federico Serón Gracia, Juslibol.

Expedidas el día. 13.
1.4
1.4
1.4

1.364.
1.365.
1.366.

Mariano Beltrán Alamán, Zaragoza.
Victoriano del Castillo, ídem. ' 
Ramón Buisán Castillo, ídem.

1.4

1.367. Manuel Aznar Bello, Aguilón. 1.41.368. Fermín Vicente Gimeno, Las Cuerlas. 141.369. Francisco Pérez Gloria, Zaragoza. 1.41.370. José Lapuerta Pérez, ídem. ’ 1.41.371. Fernando Martín Cimorra, ídem. 1.4
1.372. Juan Antonio Caraballo Baquero, Ejea de Io” 

Caballeros.
1/
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1.373. Jesús Gallego Pérez, Valpalmas.
1.374. Pedro García Gil, Brea.
1-375. Joaquín Benedí Forniés, ídem.
1.376. Julio Fornés Marquina, Jarque.
1.377. Julián González Marín, Casetas.

Expedidas el día 14.
1.378. Miguel Vela Aragoncillo, Zaragoza.
1.37^ . José Fernández Gómez, ídem.
1.380. Martín Laforga Carreras, ídem.
1.381. Manuel Lacarte Horno, ídem.
1-382. Juan Mayoral Guillén, Herrera.
1-383. Legn Cardiel Gran, Jarque.

Joaquín Sales Calchuch, Fayón.
i "?r  ' Luan Bot™ Balaguer, Pinseque.

■386. Florencio Mayayo Madurga, ídem.

Expedidas el día 15.
j-387. Mariano Blesa Olut, Muel.
13^ ^ain\e^ ^iaz Deogracias, Zaragoza.
13oo' |,rancisco Lázaro Montón, La Almunia. 
l'M/' v\ngel Ferrer Morales, Garrapinillos.

•' ■ Agustín Barrachina Sales, Zaragoza.

( Expedidas el día 16.
1 V)3 1'.S’^^^gddo Frégola Pinos, Fabara.
1.394 v-CtCm-e La fuente Romero, Carenas.
1.395 p’C ]<)r,ana ^lóericio Pinilla, Tarazona.

- ■ au mo González Jodra, Torrijo de la Ca- 
j 1( nada. J J

•a fl- Pascual Martínez Martín, Tierga.

Expedidas el día 17.
Ho q Emilio Ascaso Bara- Escatrón.
l'3Qo *;ustaqnio Sánchez Colás, Campillo.

• • • Antonio González Artigas, Letux.

Expedidas el día 19.
1 4m' Joa4uín Lazaro Becerril, El Frasno. 
finí BrUn° García Murillo, Zaragoza.
iX' Alonso Dalda- Campillo.
1.404 eodorp Ibáñez Alonso, ídem.
140=; ■,uan Sebastián Ibáñez, Gallocanta 

' Gregorio Pueyo Guillén, Tauste.

Expedidas el día 20.
1.407" ^anu^. Gallardo Martínez, Alagón.
1.408 r US Ribo, Zaragoza.

• guació Navarro Conde, Castejon de Valdo-
1 409 .Flsa-

MlnuL1 Bayón Berber, Belchite.
1.41] ' a  l Ln u t . [r,as Moreno, ídem.
1412" p?tOni? Borcé" Forcén, Illueca.
1-413* i.'^T Martínez Laborda, Grisén.
1.414 ;us?bl° Lalaguna, Zaragoza.

rCacho Lacal, ídem.
F416. !'>S berrera Guíu, Caspe.

• us Eróles Escobedo, Cinco Olivas.

14]; Expedidas el día 22.
.J’u”es, Expósito, Plenas.

•419. Tom?, Orduña- Ptoano.
•420. I orenL1'??11 Ejea de los C.
421 • losé p \a ° Señ°ra, Zaragoza.'422- Angel R aSi^ldaña’ ^a- 

ngcl Bernad Soler, Valtorres.

• Expedidas el día 23.
1.423. Pedro Asensio Val, Fuendetodos.
1.424. Timoteo Serna Moreno, ídem.
1.425. Joaquín Herrero Cortés, Zaragoza.
1.426. Aurelio González González, Moneva.
1.427. Fermín Morales Cortés, Caspe.

Expedidas el día 24. .
1.428. Germán Domínguez Villanueva, Remolinos.
1.429. Vicente Ruiz Romeo, Riela.
1.430. Vicente García Navarro, Zaragoza.
1.431. Mauricio Torres Piñol, ídem.
1.432. Pascual Moros Morliá, ídem.
1.433. Francisco Gómez Monteagudo, ídem.

Expedidas el día 26.
1.434. Ventura Giménez Junza, ídem.^
1.435. Mariano Novellás Giménez, Zaragoza.
1.436. José Marín Morón, Monzalbarba.
1.437. Francisco Lasheras López,, Calatorao.
1.438. Eleuterio Fernández García, Zaragoza.

Expedidas el día 27.
1.439. José Gracia Urguete, Zaragoza. .
1.440. Antonio Millán Lázaro, ídem.

,1.441. José Sánchez Sauz, ídem.
1.442. Pedro Lasheras Lázaro, ídem.
1.443. Pedro García Benruga, ídem.
L444. Francisco Montañés Loborg, ídem.
1.445. Amado Rivas Hiera, ídem. ,
1.446. Francisco Torralba Lagredo, ídem.
1.447. Julio Gay Mur, Pinseque.
1,448. .Santiago Borobia Blanc, La Joyosa.
1 449. Pascual Laguardia Sanz, Alagón.
1.450. Manuel Vclilla Vallano, Zaragoza.
1.451. Victoriano Gonzalvo Abuelo, Villar de lo- 

Navarros. ,
1.452. Landelino Ortega Martínez, Gallur.
1.453. Angel Mauro Heredia, Zaragoza.

Expedidas el día 28.
1.454. Ambrosio Aznar Lon, Riela.
1.455. Javier Ramírez Sinués, Zaragoza.
1.456. Felipe Lon Labaza, Nuez de Ebro.
1.457. Francisco Cerdán Duarte, Mallen.
1.458. Dionisio Ezquerra Forcall, Zaragoza.
1.459. Guillermo Ezquerra Forcall, ídem.
1.460. Jesús Martín, Orcajo.
1.461. José Aparicio Esteban, ídem.

Expedidas el día 29.
1.462. Fernando Bosque Delpón, Zaragoza.
1.463. Octilio Lizana Berruey, Epila.
1.464. Dionisio Carragcón Lafuente, Zaragoza.
1.465. Francisco Martín Gracia, La Zaida.

Expedidas el día 30.
1.466. Tomás Pardo Escolano, Zaragoza.
1.467. Mariano López Pueyo, ídem.
1.468. Rafael Moreno Miguel, ídem.
1.469. Francisco Lacasa Ferrando, ídem.
1.470. Ramón Banzo Sauz, ídem.
1.471. Ramón Abad Sanobija, Jarque.
1.472. Ignacio Andrés Cuesta, Epila.
1.473. Moisés Ruiz Carvajal, ídem.
1.474. Luis García Moliner, Zaragoza.
1.475. Aurelio Grasa Sancho, ídem.

Zaragoza, 30 de junio de 1933. (
■ El Gobernado',

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.
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SECCION TERCERA
Nüm. 3.755. .

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

CONCURSO
Por acuerdo de la Comisión gestora, de fecha 

1 del actual, se anuncia concurso para la desig
nación de un Maestro educador del Hospicio de 
Zaragoza, conforme a las siguientes bases:

L* Los que deseen tomar parte en el con
curso, deberán solicitarlo, mediante instancia 
dirigida al Sr. Presidente de la Exorna. Dipu
tación, en el plazo de quince días, que termina
rán el día 28 del actual mes, a las catorce, de 
hiendo justificar, mediante la correspondiente 
partida de nacimiento, tener cumplida la edad 
de 20 años y no exceder de la de 45, ser maes 
tro de primera enseñanza, que se justificará 
mediante el título correspondiente, testimonio 
notarial del mismo o resguardo de haber hecho 
el depósito para su expedición, ser de buena 
conducta, que se justificará por certificación de 
la Alcaldía del lugar de residencia y hallarse 
en aptitud física para el desempeño del cargo, 
que se justificará sometiéndose los aspirantes 
a reconocimiento facultativo ante tres médicos 
de la Beneficencia provincial en la fecha que se 
señale, terminado que sea el plazo de admisión 
de solicitudes.

2 .a Los concursantes acompañarán, además, 
los documentos que estimen como méritos tan 
to en relación con sus estudios en la carrera 
como en relación con su actuación en la ense
ñanza y educación escolar, los cuales méritos 
serán libremente apreciados por la Corporación.

3 .a La designación, que será hecha por la 
Comisión gestora do esta Diputación, tendrá 
carácter de interina conforme se determina en 
el art. 69 del Reglamento del Hospicio, refor
mado por acuerdo de 19 de diciembre de 1931, y 
sin peijuicio de lo que en ese mismo artículo se 
dispone, y por tanto, el nombrado no será em 
pleado de plantilla de la Corporación, ni le al
canzarán los derechos concedidos por los Re
glamentos a los de esta clase.

4 .a La dotación del cargo es de ciento vein
ticinco pesetas mensuales y manutención, y sus 
obligaciones, las contenidas en el Reglamento 
del Hospicio en relación con el servicio enco
mendado a los maestros educadores.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 3 de julio de 1933.— El Presidente, 
Luis Oreusanz.

SECCION CUARTA — ----------------------------- ----- —--------------- ——*1
Núm 3 752.

Delegación de Hacienda de la previa 
de Zaragoza.

Edicto.
Habiendo sido aprobado con fecha 19 dej 

nio del corriente año el Registro Fiscal de1''1 
fleios y solares del término municipal de^ 
quinenza, de acuerdo con la comprobación pr’ 
ticada por el personal del Servicio del Catas* 
de la Riqueza Urbana, se advierte al públ'1 
que la reclamación colectiva concerniente8 
revisión de Registros Fiscales, autorizada p01 
Reglamento de 15 de septiembre de 193-M 
drá formularse en el plazo de un año a coD* 
de la fecha del acuerdo de referencia, seg^8 
dispone en el artículo 65 del citado ReglameD!. 

Zaragoza, 6 de junio de 1933.— El Deleg8 
de Hacienda, Ricardo Miguel.

SECCION QUINTA
Núm. 3.751.

Delegación de Servicios Hidr^ 
líeos del Ebro.

Nota-anuncio.
Aprobado técnicamente el proyecto de 

zamiento del barranco de la villa o de la Alov? 
en término municipal de Ariza, se somete a i*18 
mación pública, durante el plazo de treinta d1' 
consecutivos, contados a partir del siguien*6 
de la publicación de este anuncio en el 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

Las obras proyectadas se reducen, en síflt6S 
a un colector cerrado, de hormigón hidráulic0^ 
masa, que partiendo del pontón de la carretel'8' 
Madrid a Francia (Km. 193 Hm. 8), recorrí 
mencionado barranco en una longitud de 52^® 
tros y cruza interiormente un cauce de rieg^ 
pontón del Ferrocarril de Madrid a Zarago28V 
lómetro 206) y varias pasarelas establecida5' 
bre el cauce. J

La solera del colector en sección transV^ 
adopta la forma de badén; los múreles lat^ 
que constituyen el cajero tienen veinte cen1'1. 
tros de altura y, sobre ellos, se voltea unaL 
veda de medio punto, de cinco metros de l^ p

Lo que se hace público en cumplimiento 
disposiciones vigentes, para que cuantos 
sideren afectados en sus intereses por las ol.; 
de referencia puedan examinar el proyecto 
Delegación de los servicios Hidráulicos del i 
Avenida de la República, 20, praL, ZaragA 
en su caso, dirigir por escrito las reclamad0^ 
que estimen pertinentes al Sr. Delegado^; 
expresados Servicios, durante los días y 110 
hábiles del plazo que antes se fija. J

Zaragoza, 30 de junio de 1933.— El Del^i 
de los Servicios Hidráulicos ^del Ebro, W 
Núñez.
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Núm. 3.708.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infectocontaglosas y parasitarias gue han atacado a los 

animales domésticos en esta provinoia durante la 2.a quincena del mes de junio de 1933.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Enfer
mos en 
la quin
cena 

anterior

Invasio 
nes en 

la quin
cena de 
la fecha

Obra
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados

Quedan 
enfer
mos.

Babia............................. Zaragoza ............. S. Maleo de Gallego. Canina ./... » 1 » 1

Id. ...’................... Pina de Ebro .... Pina de Ebro .......... Id................... 1 1 »

Carbunco bacterid °.. Da roca.............. .. . Atea................ . .......... Equina............» 1 1 >

Id................................. La Almunia........ Riela............................. Bovina.............» 1 » 1

Tuberculosis ............. Ziragozu ............ Zaragoza ................... Id................ .". » 1 1 »

Pastereulosis............... La Almunia......... Epila............................. Ovina ............» 5 » 5 »

Fiebre adosa............. Da roca ................ Villarreal................... Id...................» 196 » » 196

Id................................. La Almunia........ La Almunia................ Id...................» 174 » » 174

Peste porcina ... . Ateca ................... Ibdes ........................... Porcina..........7 n » 7 »

Distomatosis............... La Almunia......... Pinseque.................... Ovina .............6 » > 6 »

Zaragoza, 30 de junio de 1933.— El Inspector provincial veterinario, Balbino López Segura.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Cuentas municipales.

3.773.— Nigüella
Liquidaciones de presupuestos y r (aciones de deudore 

y acreedores.
3.725. - Pleitas
3.727. — Villalengua
3.655. — Acered
3.764. — Torres de Berrellén
3.773. - Nigüella

Presupuesto ordinario.
3.725. — Pleitas
3.767. — Cunchillos

Proyecto de presupuesto.
3.746. — Villanueva de Gallego

Repartimiento general para 1933.

3731.— Grisén
3.765. — Bureta
3.774. — Escatrón
3.775. — Sigüés
3.776. — Layana .

Repartimiento de guardería rural.

3.765. — Bureta
Rectificación del padrón municipal de habitantes.

3.710. — Cerveruela

Piedratajada. N.° 3.770.
Por tiempo de quince días, a contar desde la 

fecha de su aparición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de esta Corporación, la Ordenanza 
sobre el arbitrio del producto neto de las Com
pañías anónimas y Comanditarias por acciones 
no gravadas por la contribución industrial y de 
Comercio, al objeto de que los que se conside
ren perjudicados puedan reclamar de agravio.

Piedratajada, 8 de julio de 1933.—El Alcalde» 
Presidente, José Melledes.
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Paracuellos de la Ribera. N." 3,772. 

ordinarky^usMe^o0'0 PresuPuesto extra- 
'os gastos ’ re se ne»'tOrmado para aklnder 
traída de aguas nntnhi n6Ií oon ,as obras de 
d'obos documentos e^q ha",araa expuestos 
P°r término de oeh„ a- Saoretaria municipal, 
examinados pOr cuhaOütd,ri 65 que Podrán ser 
oiyo período y otros onh a°- deseen' V durante 
molarse cuantas reXmh“ dla8 má9 Podrán f°r- 
estimen convenientes^ 10neS-U ot)s6rraciones 
dades interesadas contribuyentes o enti- 
^'^los efeotos°dePlÚ»rH0 ?°r ™edio del pre8en- 

de 23 do ago ?o de 192 Cvl0 5 ' del Reglamento 
miento. iy24’ y Para general conoci-

El Alcalde! Vda60^’ 8 8 de iulio de 1933-

La Comí v Tauste- N.° 3.769.
s«8ión oeTebrad i’Añ0'1?8]^^^0’6009 acordó, 

al Pleno del Avunt* 6 6 dla de ayer, proponer 
d^^0’ ^Portan rJi60'0 ^.^bilitaVón de un 
denle de la ?y100 mil pesetas, proce- 
Para atender ohr l(‘.!<5n d0l ejercicio anterior 
" '=-'0 qui'n^'xri0"63 del oapitnlo prlméro,’ 
ctóñ 8 del ««o actual nP, :8oPue9*o ordinario de 
cidn. actual que carecía de consigna 

5,’! ” f’r ” ™«'

El A Bardallur. N 0 - 

años a p?rlodo de diez años ntlSlete hecláreas: 
pest gl'IC0las y por ei P^^gables por 
siS? anuales- pagaderas de~ euafrocienlas 

procedí0 S'n que sc hl‘‘,ie 
Bardaii^^ntmo ra pOr ,a Al=a'dr« a 

nUe| N°gu^as,de iUlio de 1933,-El Alcalde, Ma-

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.

cardándose, a todas las Autoridades t Agentes de lá 
zzzSz"

Enjuiciamiento criminal, 664 de la len^ HpP- • • ?
militar de Marina. y d Enluictamiento

Núm 3.756.
raMe's^n Seb^H'LAHAdr^^ Manue,; natu’ 
XI . ^bastían, de estado soltero profesión 

lXm!CanJC0’.de 26 años. hijo de Prudencio v 
e Antonia, domiciliado últimamente en San Se- 
asttan, procesado por lesiones, causa 171-1031 • 

cYaXa,iCCeTlá’ en férmino de diez días, en el luz- 
Secretaba dne|rSrC0ÍIÓ- "‘‘ú”6''0 treS de Zaragoz«- 
occremiia del Sr. Lizandra, para constituirse en 
Po'StonAuedieh?S'd° decrelada en dicha causa 
)O1 la Audiencia provincial de Zaragoza ñor 
que’d^ín r 6 ÍanÍ° pr°ximo Pasado; apercibido 

1 le ce no comparecer será declarado rebelde.

Núm 3.757.
DUAL GIMENEZ, Paciencia-Macaría: natural 

boros rdf0¿aañdn«eS^° r'V3' proksió" " 
, ),L.s,.de 46 íinos, luja de José y de Concención 
oo^ldeH? U umí‘mente en Pedrola, procesada 
? 1 deh'° de hurto; comparecerá en término 
? dTzarágo,6» el^Sado/e instrucción número 

sión » a? g - n e.' fm de constituirse en pri n a Znd -^^ ‘f^ci38 acordadas contra la mis
ma, apercibiéndola de que si no ‘ 
declarada rebelde, parándola el 
haya lugar en derecho.

lo verifica, será 
perjuicio a que

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3 718

Atece.
a0 AN,og"erol y Martínez, Secretario ju

dicial de Ateca y su partido;
indel Pre8ente 96 hace saber: Que en 
los autos de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado, en concepto de pobre, por el Procu
rador D. Nicolás Borja, en nombre do D Ma- 
nano Ayneto Lana, contra D. Carlos y D Ra 
món Montadas y D.a Concepción Salvadó Prim 
sobre reclamación de pesetas, se acordó por el 
Honto n* i2 tYU,ar d61 J,,z*a(1o> D. Valeriano Va
liente Delgado, a virtud del fallecimiento de di-

Ay aOt°’ H.amar P°r treinta días hábi* 
ra hBr6der°9 de dicho señor Ayneto, pa- 
hain «n 0mP?^zcan «n autos en dicho plazo, 

j » ‘p icibimiento de que si no lo verificasen 
les parara el perjuicio a que hubiere lugar en



120 BOLETIN OFICIAL

Derecho, teniéndolos por desistidos de la ac
ción formulada por su causante.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido la 
presen e, en Ateci, a siete de julio de mil no 
vecientos treinta y tres — Antonio NogueroL— 
V.° B.°: El Juez dé primera instancia, Valeriano
Valiente.

Núm. 8.777.

Ejea de los Caballeros.
D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera 

Instancia de la villa y Partido de Ejea de los
Caballeros; ,, .
Hago saber: Que a las doce horas del día ocho 

de agosto próximo, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, la venta en publica 
subasta de la casa que luego se describirá, hipo
tecada por D. Enrique Orliz López y su esposa 
D.a Isabel Buil Mombiela a favor de D- Manuel 
Mombiela Sancho, que les ha promovido juicio 
con arreglo al procedimiento del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria, bajo las condiciones que tam
bién se mencionarán:

«Casa, situada en Tauste y su calle del Perro, 
señalada con el número nueve; se compone de 
tres cuartos en el piso firme, que el uno de ellos 
recibe la luz de la calle, el otro del corral y el 
otro es oscuro; de una cocina en el primer piso, 
que recibe la luz de la referida calle del Peno y 
la parte del corral, con derecho al patio por sei 
de uso común, y confronta toda la finca por la 
derecha entrando con casa de Antonio Usan, por 
izquierda con la de Vicente Rodríguez, y poi es
palda con Extramuros*.

CONDICIONES
Que los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad a que hace referencia la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo hcita- 
dor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si ios hubiere, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes; entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el tipo para la subasta 
será el de cuatro mil quinientas pesetas pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura que sea inferior a dicho 
tipo; y que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo de la su
bastaDado en Ejea de los Caballeros a 7 de julio de 
1933.— Francisco Mesa. - El Secretario judicial,
Francisco Fernández.

Núm. 3.790.
La Almunia de Doña Godina.

D Juá । Agu lo T.idela, aoci lental Juez de pri 
m^ra instancia de este partido; ,
Por el presente se anuncia el fallecimiento 

' intestado de D. Santiago Bandraguén Mazón, de 
veintiocho años, médico, natural de Sábilas de

Jalón, hijo de Gregorio y Carmen, ocurrido en 
La Muela, el día once de enero de mil novecien
tos treinta y dos, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia de di
cho causante, que sus hermanas que la recla
man doña Dolores y doña Angeles Bandraguén 
Mazón, para que comparezcan a reclamarlo an
te este Juzgado dentro de treinta días. ,

La Almunia, veintiuno do junio de mil nove
cientos treinta y tres. —Juan Agudo Tudela. 
P. Candela y Polo.

Núm. 3.761.

La Almunia de Doña Godina,
D. Luis Giménez Armijo, Juez de primera ins

tancia del partido de La Almunia; I
Hago saber: Que Benita Aured Millán, do 24 

años, soltera, hija de José María y de Basilisa, 
falleció intestada en el pueblo de La Muela, de 
donde era natural, el día veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos.

Y por el presente se anuncia al público y se 
llama a los que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia de dicha causante que sus 
hermanos que la reclaman Victorino-Faustino 
y Emerenciana Teodora Aured Millán, para 
que comparezcan a reclamarlo en este Juzgado 
dentro de treinta días.

La Almunia, veintitrés de junio de mil nove
cientos treinta y tres.—Luis Giménez Armijo.—- 
P. Candela y Polo. ______

PARTE NO OFICIAL
Automóviles Bajo Aragón, S. A.

Por el señor Presidente de esta Sociedad y 
con arreglo al artículo diez y ocho de sus Esta* . 
tutos, se convoca a los señores socios a Junta 
General extraordinaria, la cual tendrá lugar e 
día veinte de los corrientes y horas diez y siete 
del día, en su domicilio social (Paseo de 1 am- 
piona, núm. 11). .

Zaragoza, siete de julio de mil novecientos 
treinta y tres.—Automóviles Bajo Aragón, S. A-« 
El Presidente, Moisés Calvo.

Cuerpo de Seguridad de
Zaragoza.

Concurso
Se abreooaourso para arrendar nn edificio o 

locales donde alojar la Sección de Caballería d» 
Seguridad de esta plaza, con arreglo al pliegoi d 
condiciones que se baila expuesto en las Ofioi 
ñas de Seguridad, calle Ponzano.

El plazo para optar a este concurso es de di 
días, a partir de la publicación del presen 
anuncio. , ।

El importe de los anuncios publicados en 
moüvo de este concurso serán de cue ita d 
adjudicatario.

Zaragoza, 11 de julio de 1933.—El Coma 
dante Jefe, José Carroquino.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


